
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 015/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto Nº 201/94 de fecha 29 de diciembre de 1994; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que si bien por dicho Decreto se suspende el 

otorgamiento de licencia anual por vacaciones al personal municipal, 

hasta el 14-04-95, deben tenerse en cuenta algunas situaciones 

especiales que se presentaron; 

               Que la empleada Marta Isabel Kernot- Legajo Nº 13, quien 

se desempeña como docente en la Escuela de Ceràmica dependiente de la 

Direcciòn Municipal de Cultura, debe tomar sus vacaciones antes del 

inicio de las clases de ceràmica, lo cual se produce en el mes de abril 

pròximo; 

               Que el empleado Luis Ricardo Olmos- Legajo Nº 14, 

necesitò contar con tres dìas a cuenta de su licencia anual, para 

atenciòn de un hijo enfermo; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:AUTORIZASE el otorgamiento de licencia anual por vacaciones, 

a los empleados que se detalla a continuaciòn, a modo de excepciòn por 

los motivos establecidos en los considerandos de la presente 

Resoluciòn: 

 

- MARTA ISABEL KERNOT- Legajo Nº 13 - 25 (veinticinco) dìas hàbiles 

a partir del 13-02-95.- 

- LUIS RICARDO OLMOS -  Legajo Nº 14 - 3 (tres) dìas hàbiles a partir 

del 30-01-95.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al encargado de Personal a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 1º de Febrero de 1995.- 

firmado: OSVALDO JOSE A. OROS                DIEGO SEZ 

            Sec. Ec. y Fzas.             Intendente Municipal 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


